
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso el 17-07-20, pendiente de verificarse la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, la cual fue puesta en traslado de las 

partes, sin que se presentara objeción alguna. Sírvase proveer.  

 

Se le pone de presente que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de la 

presente anualidad los términos judiciales se encontraron suspendidos en 

razón de la emergencia sanitaria declarada por causa de la Covid-19. Así 

fue resuelto por el Consejo Superior de la judicatura en acuerdos PSCA20-

11517, PSCA20-11521, PSCA20-11532, PSCA20-11546, PSCA20-11549, 

PSCA20-11556, PSCA20-11567. Se había elaborado fijación en lista el 16 de 

marzo hogaño, sin embargo con ocasión de la suspensión de términos ésta 

no generó efectos, por lo que se procedió con el nuevo traslado el 30 de 

junio de 2020.  

 

 

 

 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

Demandante: EDISON QUINTERO GONZÁLEZ 

Demandado:    JULY TATIANA DÍAZ RAMÍREZ 

   RODRIGO TAMAYO DUQUE 

Radicado No.: 170013103005-2017-00040-00 

 

Una vez hecho el análisis por la suscrita funcionaria de la presente causa 

ejecutiva, específicamente de la liquidación del crédito presentada por la 

vocera judicial de la parte ejecutante, se considera necesario proceder a 

MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, ya que si bien el demandado no 

la objetó, se tiene que el auspiciador judicial de la entidad bancaria 

incluyó capitales que no corresponden con el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, esta Judicatura con fundamento en lo preceptuado en 

el numeral 3º del art. 446 del CGP, procede a modificar la enunciada 

liquidación en los siguientes términos: 



 

CAPITAL 7.031.178,00 

INTERESES CORRIENTES 0,00 

INTERESES MORATORIOS 243.747,50 

ABONOS 0,00 

SUB TOTAL 7.274.925,50 

COSTAS FOLIO  0,00 

TOTAL LIQUIDACION 7.274.925,50 

 

 

CAPITAL 414.058,00 

INTERESES CORRIENTES 0,00 

INTERESES MORATORIOS 14.354,01 

ABONOS 0,00 

SUB TOTAL 428.412,01 

COSTAS FOLIO  0,00 

TOTAL LIQUIDACION 428.412,01 

 

 

En consecuencia, SE IMPARTE APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO MODIFICADA por el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P., la cual arroja la suma total de $ 7’703.337, 01 MCTE 

con fecha de corte 12 de marzo de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza  
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